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OBJETO: PRESENTAR AL PLENO DEL CONSEJO, RESPETUOSO 

URGIMIENTO AL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA 

RESOLUCIÓN CONACYT Nº 136/2020, SOLICITAR LA REVOCACIÓN 

PARCIAL DE LA MISMA EN LO QUE CORRESPONDE A LOS PROYECTOS 

PINV-18 N°1085 Y PINV-18 N°1151 Y PRESENTAR DENUNCIAS DE FALTA 

DE TRANSPARENCIA Y SUPUESTOS HECHOS DE CORRUPCIÓN. 

 

 

Asunción, Paraguay, 01 de junio de 2020. 

 

Señor 

Ing. Eduardo Felippo, Presidente  

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

 

Señores 

Miembros del Consejo Período 2019/2021 

(https://www.conacyt.gov.py/autoridades-2019-2021 consultado al 31-05-2020) 

 

1.- Secretaría Técnica de Planificación de la Presidencia de la República 

(STP) 

Titular: Vidal Reneé Jara López 

Suplente: Rosalva Ibarra Collar 

 

2.- Ministerio de Industria y Comercio (MIC) 

Titular: Isaac Godoy Larroza 

Suplente: Luis Carlos Elías Bellassai 

 

3.- Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Titular: Jorge Daniel Mello Román 

Suplente: Édgar Alden Esteche Alfonso 

 

4.- Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) 

Titular: Gerda María Dominga Palacios de Asta 

Suplente: Norma Edith López Rolandi 

 

5.- Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) 

Titular: María Elizabeth Barrios Kuck 

Suplente: Víctor Guillermo Sequera Buzarquis 

 

6.- Sociedad Científica del Paraguay (SCP) 

Titular: Gladys Antonieta Rojas de Arias 

Suplente: Sergio Augusto Ramón Cirilo Duarte Masi 

 

7.- Universidades Estatales 

Titular: Zully Concepción Vera de Molinas 

Suplente: Perla Nancy Sosa de Wood 

https://www.conacyt.gov.py/autoridades-2019-2021
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8.- Universidades Privadas 

Titular: José Carlos Marín Amarilla 

Suplente: Luci Mavel Bento de Varela 

 

9.- Unión Industrial Paraguaya (UIP) 

Titular: Bernabé Eduardo Felippo 

Suplente: Domingo Antonio López González 

 

10.- Asociación Rural del Paraguay (ARP) 

Titular: José Pappalardo Zaldívar 

Suplente: Mario Francisco Clari Nicora 

 

11.- Federación de la Producción, la Industria y el Comercio (FEPRINCO) 

Titular: Ricardo Horacio Felippo Solares 

Suplente:  Pedro Esteban Galván Sosa 

 

12.- Asociación de Pequeñas y Medianas Empresas 

Titular: Ricardo Díaz Martínez 

Suplente: Diana Rosa Vera de Valdez 

 

13.- Centrales Sindicales 

Titular: José Asunción Matto Céspedes 

Suplente: Jorge Eusebio Coronel Prosman 

 

14.- Asociación Paraguaya para la Calidad (APC) 

Titular: Héctor David Ocampos Negreiros 

Suplente: María del Pilar Cristaldo Rienzzi 

 

15.- Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC)  

Titular: Miguel David Julián Martín Gaona 

Suplente: Klaus Michael Pistilli Ambrasath 

 

PRESENTES 

 

Quienes suscriben, Prof. Ing. Quím. MSc. Rodrigo Mussi Buzarquis, con 

C.I.C.: 788.320 y Dra. Vet. MSc. Luisa Cáceres con C.I.C. 4.451.521, en 

carácter y derecho de Director de Proyecto e Investigadora Principal de los dos 

proyectos de investigación correspondientes a la Convocatoria 2018: PINV18-

1085 y PINV18-1151, ambos de la Facultad de Ciencias Químicas de la 

Universidad Nacional de Asunción (FCQ-UNA), previamente adjudicados por 

la Resolución Conacyt N°010/2020 de fecha 09 de enero del corriente, así 

como también adjudicado por segunda vez según Acta Conacyt Nº 563 del 

04 de febrero del corriente y posteriormente “abrogados” por la Resolución 

Conacyt N°136/2020 del 01 de abril del corriente; se dirigen a al pleno del 

Consejo, en ocasión de hacer referencia a la nota PR/CONACYT/SG/Nº169/20 
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de fecha 07 de mayo del corriente (se adjunta) en la que el Presidente del 

Conacyt, Ing. Eduardo Felippo, responde nuestra nota de solicitud de 

reconsideración de los mencionados proyectos, de fecha 17 de abril del 

corriente y recepcionada por mesa de entrada del CONACYT bajo acuse de 

recibo N°SUME20-781: SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN Y 

REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN Nº 136/2020 (en adjunto). 

 

Dicha nota de reconsideración del 17 de abril del corriente, hace alusión a las 

siguientes consideraciones fácticas y jurídicas: 

 

-Antecedentes: incluyendo la alineación de los temas de investigación con los 

compromisos nacionales e internacionales asumidos, tales como el 

cumplimiento con los Objetivos del Desarrollo Sustentable (ODS), el 

alineamiento con las “Contribuciones Nacionales Determinadas” (NDC) en 

marco del Acuerdo de Paris, el Plan Nacional de Desarrollo (PND 2030), etc. y 

su justificación socio-económica en pro de la sostenibilidad del sector 

productivo ganadero del Paraguay. 

 

-Hechos: Guía original de bases y condiciones de la convocatoria del año 

2018, criterios y modalidad de evaluación por pares nacionales e 

internacionales, y la exposición cronológica de los hechos: 

 

-Aprobación POR PRIMERA VEZ de 91 proyectos de investigación (PINV-18) 

de acuerdo a las evaluaciones por los pares nacionales e internacionales 

según Resolución Conacyt  N°010/2020 de fecha 09 de enero del corriente, 

tras aprobación unánime del Concejo del CONACYT en sesión del 7 de enero 

de 2020 (según consta en Acta N°562 del CONACYT en adjunto). Entre los 91 

proyectos de investigación adjudicados, se hallaban incluidos nuestros dos 

proyectos de investigación en cuestión: 

 

- PIN18-1085: “Determinación de Factores de Emisión (FE) del metano (CH4) 

proveniente de la fermentación entérica del ganado vacuno suplementado en 

cría extensiva: un aporte a la mejora de las estimaciones de las emisiones del 

sector ganadero en los inventarios de gases de efecto invernadero (INGEI) del 

Paraguay”. 

 

- PIN18-1151: “Determinación de Factores de Emisión (FE) del metano (CH4) y 

óxido nitroso (N2O) proveniente del manejo de estiércol y orina del ganado 

vacuno suplementado en cría extensiva: un aporte a la mejora de las 

estimaciones de las emisiones del sector ganadero en los inventarios de gases 

de efecto invernadero (INGEI) del Paraguay”. 

 

Cabe destacar que ceñidos a la entonces vigencia de dicha Resolución, todo el 

equipo de investigación se ha abocado a la formalización del contrato en el 
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plazo de los 60 (sesenta) días hábiles estipulados en dicha Resolución, para 

cuyo cumplimiento hemos realizado innunerables contactos telefónicos sin 

recibir explicación pertinente por ningún canal del CONACYT, denotando total 

incumplimiento de los plazos establecidos en dicha Resolución por parte del 

mismo, sin previa notificación formal a las partes, del cambio procesual 

posterior. 

 

Así también en este periodo, confiados en la Resolución inicial N°010/2020 del 

CONACYT hemos comunicado la adjudicación de los proyectos a nuestras 

instituciones asociadas de investigación (dos de ellas de alcance internacional 

como ser el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria de la Argentina 

(INTA) y la Universidad Tecnológica Nacional de la Argentina (UTN de la 

Provincia de Buenos Aires), con cuyos puntos focales, ya habíamos contactado 

incluso para la planificación conjunta de actividades. 

 

-Aprobación por SEGUNDA VEZ de 122 proyectos de investigación (PINV18) 

en fecha 4 de febrero del 2020 (según consta en Acta N°563 del CONACYT en 

adjunto), donde nuevamente se encontraban aprobados los proyectos en 

cuestión: PIN18-1085 (Ranking N° 3) y PIN18-1151 (Ranking N° 8). 

 

-La irregularidad más grave de todo este proceso es que los miembros del 

Consejo han procedido a la Conformación “Ad Hoc” de una nueva Comisión 

Re-Evaluadora de los proyectos de investigación, por Resolución N°74 de 

fecha 28 de febrero de 2020, sin justificarse sus criterios de conformación y 

mucho menos sin considerarse las “capacidades y competencias” de los 

Consejeros para evaluar un proyecto de investigación, obviando de esta forma 

el oneroso trabajo de evaluación de casi dos años llevados a cabo por los 

pares evaluadores internacionales y nacionales. 

 

Esta conformación paralela de la Comisión Re-Evaluadora, auto-atribuyéndose 

la “competencia” de evaluar los proyectos de investigación por TERCERA VEZ, 

falta al pliego inicial de bases y condiciones de la Convocatoria del Programa 

ProCiencia 2018, desestimando el acordado veredicto de los pares 

evaluadores internacionales y nacionales, al tiempo de considerarse una falta 

al Código de Ética del CONACYT, al fungir varios de sus miembros como 

jueces y partes en muchos de los casos. Se observa un contundente conflicto 

de intereses, cuando se adjudican proyectos de investigación donde los 

Consejeros figuran con investigadores o como parte responsables de las 

instituciones que postulan a los proyectos de investigación. 

 

-Aparición súbita de la Resolución N° 136/2020 a través de la cual se abroga, 

sin ninguna justificación técnica valedera la Resolución N° 010/2020, para 

terminar aprobándose por TERCERA VEZ, 100 proyectos de investigación de 

entre los cuales, los mencionados proyectos PINV18-1085 y PINV18-1151, 
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quedaron totalmente excluidos bajo criterios hasta el momento aún 

desconocidos y arbitrarios, lo cual torna ilegal la abrogación al no existir 

fundamentación robusta que la avale a través de las correspondientes Actas de 

la Comisión Re-Evaluadora. Se observa falta de transparencia en todo el 

proceso y ocultamiento de la información relacionada a los criterios de 

selección y sobre todo a los criterios de competencia de los Consejeros 

evaluadores. 

 

Ponemos a conocimiento del PLENO DEL CONSEJO que dicha nota de 

solicitud de reconsideración, presentada el 17 de abril (N°SUME20-781) ha 

recibido la siguiente contestación literal (“…”) por parte de Vuestra Excelencia 

el Presidente del CONACYT, Ing. Eduardo Felippo, según consta en Nota 

PR/CONACYT/SG/N°169/20 (que se adjunta): 

 

-ASUNTO 1. “Primeramente cumplo en informar que su solicitud de 

reconsideración ha sido presentada ante el PLENO DEL CONSEJO en fecha 

29 de abril del 2020 y el mismo se ha ratificado en la lista de adjudicados 

autorizados en la Resolución N°136/2020, considerando que los proyectos no 

incluidos en la misma, se encuentran aún pendientes de confirmación”. 

Ante esta aseveración, el Presidente Felippo emite TRES GRANDES 

MENTIRAS, puesto que hemos constatado que, dicha sesión del 29 de abril 

no se ha consumado. Por el contrario el Consejo se reunió en fecha 28 de 

abril del corriente, según Acta de Sesión N° 569 del CONACYT (en adjunto). 

En segundo lugar, NO FUE TRATADO POR EL PLENO DEL CONSEJO. Y en 

tercer lugar LOS PROYECTOS EN CUESTIÓN YA NO ESTÁN PENDIENTES 

DE NINGUNA CONFIRMACIÓN, puesto que los fondos correspondientes a los 

proyectos abrogados han sido desviados intencionalmente para otros 

propósitos que no se corresponden con la Convocatoria 2018. DENUNCIAMOS 

este hecho y solicitamos al MINISTERIO DE HACIENDA, al FONACIDE y a la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, a su intervención ante estos 

supuestos hechos irregulares. 

 

-ASUNTO 2: Según esta Acta N°569, el punto 12 del orden del día de dicha 

sesión del CONACYT afirma que la consejera Gerda María Dominga Palacios 

de Asta, Miembro Titular del Consejo por el MEC ha solicitado conocer la 

situación de las respuestas administrativas a las notas presentadas al 

CONACYT sobre los proyectos abrogados PINV18, ante lo cual el Pdte. 

Felippo ha comentado que las notas de pedidos de reconsideración serán 

contestadas en el mismo tenor con la que estas llegaron por la Asesoría Legal 

del CONACYT. Estos hechos evidencian la FALTA DE CLARIDAD del 

Presidente Felippo. Confunde Presidencia del Consejo con el PLENO DEL 

CONSEJO, y por ende el Presidente FELIPPO vuelve a MENTIR una vez 

más, y sobre todo a ocultar información al PLENO DEL CONSEJO, al no haber 

sido tratados ni rechazados los pedidos de reconsideración en la sesión del 
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pleno del Consejo, como lo informa la nota de contestación, aludiendo a una 

sesión inexistente del 29 de abril de 2020. 

 

ASUNTO 3: “Respondiendo a su inquietud con respecto al proceso, 

informamos que el CONACYT ha recibido objeciones a varios de los proyectos 

incluidos inicialmente en la Resolución N°10/2020 (hoy abrogada), por lo que el 

Consejo en uso de sus atribuciones, en su sesión del 25 de febrero del 2020, 

ha decido conformar una Comisión Ad Hoc que pudiese analizar 

pormenorizadamente cada una de estas objeciones, atendiendo a que los 

proyectos se financian con fondos públicos y corresponde ser expeditivos en 

las adjudicaciones”. 

Al respecto, los afectados manifestamos que ninguno de nuestros proyectos 

presentaba conflictos éticos ni de interés para su selección, hecho 

constatable a través de la adjudicación de los mismos dentro de los 91 

primeros proyectos de investigación aprobados por la Resolución 010/2020 y 

refrendado por el Acta N°562 donde se expresa moción y aprobación por 

unanimidad del Consejo de los primeros 91 proyectos (incluidos los dos 

nuestros: PINV-18 N°1085 y PINV- N° 1151 en ranking 2 y 3 de su modalidad), 

exceptuando aquellos que tienen revisión en el ámbito jurídico y en los cuales 

se encuentran Consejeros Titulares y/o suplentes dentro de los Equipos de 

Investigación, caso que no fue el nuestro por lo cual no existe asidero para 

exclusión de los mismos. 

Así también, como derecho cívico ante el proceder arbitrario de dicho Consejo, 

en marco de la Ley N° 5282/14 de “Acceso a la Información Pública y 

Transparencia Gubernamental” solicitamos acceso a una información 

robusta de dicho proceso de exclusión (competencia y perfil de los miembros 

del Consejo y actas de reuniones de la Comisión Re-Evaluadora, criterios y 

ponderaciones de la misma) como así una nómina de todas las instituciones 

afectadas y beneficiarias de dicho proceso de re-evaluación, a fin de 

salvaguardar el mencionado correcto manejo de los fondos públicos a cuyas 

arcas también somos contribuyentes. 

 

ASUNTO 4. “Cabe mencionar en este sentido las atribuciones del CONACYT: 

Ley 2279/03 Art.7° inc.”c) seleccionar, aprobar, supervisar y evaluar las 

investigaciones financiadas por el FONACYT, para que las mismas se lleven a 

cabo dentro de los lineamientos de la política nacional de ciencia, tecnología e 

innovación y de la política nacional de calidad formulados por el CONACYT; m) 

promover la racionalización y trasparencia en la gestión y aplicación de los 

recursos públicos y privados destinados a la investigación científica, el 

desarrollo tecnológico, la innovación y la calidad; o) constituir comisiones 

permanentes o comisiones ad hoc para tratamiento y estudio de temas 

específicos, así como para la evaluación de proyectos específicos dentro de las 

áreas de sus competencia”. 
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Al respecto, la expresión latina “ad hoc” refiere como “apropiado, dispuesto 

para tal fin o el tener competencias para proceder”, lo cual puede considerarse 

hasta paradójico atendiendo al perfil y capacidades competenciales de los 

Consejeros, miembros de dicha Comisión Re-Evaluadora para ponderar líneas 

de investigación tan específicas como las de sensores remotos, SIG, cambio 

climático o emisiones de GEI (a pesar de que la mayoría de los Consejeros no 

tienen competencias en relación al marco lógico ni del rigor de la metodología 

de la investigación científica, no desestimamos en ningún caso la idoneidad de 

los mismos en sus áreas respectivas de actuación profesional o laboral). 

Además de la convergencia de nuestras líneas de investigación con los 

lineamientos de la política nacional, la Ley N°2279/03 que modifica y amplia 

artículos de la Ley General N°1028/97 de Ciencia y Tecnología en sus artículos 

18 y 19, insta a disponer el financiamiento básico u usufructo de otros recursos 

para posibilitar el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas del 

Paraguay, lo cual estimamos también pertinente tomar en cuenta por el 

CONACYT en este caso. DENUNCIAMOS también la permanente ausencias 

de los miembros del Consejo en las sesiones ordinarias y extraordinarias, 

apenas se llega al quorum legal para sesionar, procediéndose en estas 

condiciones a conformar Comisiones “Ad hoc” para re-evaluar proyectos, de 

una manera irresponsable y poco transparente. 

 

ASUNTO 5. Finalmente, tras la exhortación del Presidente Ing. Ind. Eduardo 

Felippo, a que las instituciones sepan “entender” que dentro de las 

atribuciones legales antes citadas del CONACYT se ha procedido a la 

autorización de la Resolución N°136/2020, quedando las demás postulaciones 

pendientes de resolución una vez que se avancen con otros instrumentos y 

convocatorias (sic, ¿quo vadis?), los afectados expresamos que: 

 

-Habiéndonos sometidos estrictamente a los procesos y criterios de selección 

enunciados en el Pliego Original de Bases y Condiciones de dicha 

Convocatoria 2018, nos encontramos totalmente VILIPENDIADOS ante la 

irregular e ilegal “abrogadora” Resolución N° 136/2020. 

 

-Denunciamos contundente el PROCEDER ARBITRARIO DEL PRESIDENTE 

DEL CONACYT Y DEL PLENO DEL CONSEJO EN LA CONFROMACIÓN 

DEL COMITÉ AD HOC Y EL SECRETISMO O AUSENCIA DE CRITERIOS DE 

RE-SELECCIÓN, EN SU TERCERA OCASIÓN. 

 

-Es penoso que en el Paraguay, los investigadores en lugar de ser promovidos 

para abocarnos al desarrollo científico y tecnológico en nuestras áreas 

respectivas de expertiz, debamos destinar afanes a este tipo de reclamos, 

acciones contencioso-administrativas o legales posteriores, ante el proceder 

injusto, poco ético e irresponsable que resta credibilidad a todo un Consejo 
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Científico Nacional, y tras él a toda una imagen país ante las instituciones 

internacionales que tenemos asociadas. 

 

-Por tanto, solicitamos fehacientemente ELEVAR NUESTRA SOLICITUD DE 

RECONSIDERACIÓN al PLENO del CONSEJO DEL CONACYT, para tener la 

oportunidad de desarrollo justo e imparcial de nuestras propuestas de 

investigación, elaboradas con tanto ahínco a la espera de resultados 

favorables durante los 2 años de evaluación y cuyas aptitudes, como ha 

díchose han sido acreditadas por correspondencia de los pares evaluadores 

nacionales e internacionales, conforme a los bases y condiciones iniciales del 

proceso de evaluación de los PINV-18 de la Convocatoria PROCIENCIA. 

 

De esta manera, cumplimos en defender nuestros derechos y por medio de la 

presente, presentamos URGIMIENTO AL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN CONACYT Nº 136/2020, 

SOLICITAMOS LA REVOCACIÓN PARCIAL DE LA MISMA EN LO QUE 

CORRESPONDE A LOS PROYECTOS PINV-18 N°1085 Y PINV-18 N°1151 Y 

PRESENTAMOS DENUNCIAS DE FALTA DE TRANSPARENCIA Y 

SUPUESTOS HECHOS DE CORRUPCIÓN. 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Prof. Ing. MSc. Rodrigo Mussi 

Director del Proyecto 

PINV18-1085 y PINV18-1151 

Facultad de Ciencias Químicas 

Universidad Nacional de Asunción 

Celular: 0984 29 30 31 

Dra. Vet. MSc. Luisa Cáceres 

Investigadora Principal 

PINV18-1085 y PINV18-1151 

Facultad de Ciencias Químicas 

Universidad Nacional de Asunción 

Celular: 0995 68 94 88 
 

Con copia a: Ministerio Público - Fiscalía General del Estado. 

Con copia a: Contraloría General de la República (CGR). 

Con copia a: Prensa radial, escrita y televisiva. 

Con copia a: Presidente de Investigadores Científicos del Paraguay (ADICIP). 

Con copia a: Ministerio de Hacienda. 

Con copia a: FONACIDE. 

EN ADJUNTO: Actas, Resoluciones y Nota de Respuesta mencionadas del 

CONACYT. 
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ACTA N° 562 DEL CONACYT 
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Resolución del CONACYT N°010/2020 
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Acta N° 563 del CONACYT 
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SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN AL PLENO DEL CONSEJO. 
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MESA DE ENTRADA DE SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 

 

ACTA DE CONSEJO N° 569 SIN TRATAMIENTO EN PLENO SE SOLICITUD 

DE RECONSIDERACIÓN. 
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NOTA DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN AL 

PLENO, DADA POR EL PDTE. FELIPPO 
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